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REFORMA ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL

SOCIEDAD:


NIT:


LEY 1116 DE 2006

Entre los abajo firmantes, ACREEDORES EXTERNOS y la sociedad ___________________________, en adelante LA EMPRESA, hemos llegado a la presente  REFORMA DEL ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL, del  CAPITULO SEGUNDO - PAGO DE OBLIGACIONES A CARGO DE LA  EMPRESA Y A FAVOR DE LOS DEMÁS ACREEDORES EXTERNOS el cual quedara así:
CONSIDERACIONES:

1. Que LA EMPRESA es una sociedad de naturaleza comercial con domicilio en _________ de Bogotá, D.C., debidamente constituida con el lleno de los requisitos de ley y representada  legalmente por el señor __________ mayor de edad, vecino de la ciudad de _________, identificado como se indica al pie de la  misma, debidamente facultado por la junta directiva de LA EMPRESA, para  suscribir el presente acuerdo de reorganización empresarial, tal y como aparecen el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de ___________, y el acta de junta directiva, documentos estos, los cuales se adjuntan como anexo para todos los efectos legales.

2. Que LA EMPRESA venia registrando un descenso en su estructura financiera y operacional, el cual desde el inicio de esta operación arrojo perdidas, así mismo, en otros factores internos y externos. Dada la anterior situación, la atención del pasivo se vio desmejorada lo que incremento su monto total.

3. Que LA EMPRESA en el ejercicio de la facultad que le concede la Ley 1116 de 2006, solicitó la PROMOCION DE UN ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL.

4. Que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, admitió a LA EMPRESA, mediante Auto ________del ________, de la Superintendencia de Sociedades, en un proceso de PROMOCION DE ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL de los que trata la Ley 1116 DE 2006, designando como PROMOTOR al señor ____________________, el día ______, persona inscrita en la lista de Promotores debidamente autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, quien continua o no, en el ejercicio de sus funciones.
5. Que con fecha __________ se radico en la Superintendencia de Sociedades el proyecto de CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS y la DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, así como EL INVENTARIO el cual se radicó el _______  en la Superintendencia de Sociedades, dando así cumplimiento al contenido del articulo 24 de la ley 1116 de 2006.

6. Que frente al proyecto de CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS así como la determinación de DERECHOS DE VOTO, EL INVENTARIO no se presentaron objeciones por parte de los señores acreedores.

7. Que LA EMPRESA no tiene pensionados a su cargo.

8. Que LA EMPRESA no tiene SINDICATO.

9. Que LA EMPRESA no tiene sucursales fuera de su domicilio principal.

10. Que la empresa ha atendido en tiempo los gastos de administración a partir del momento en que fue admitida al proceso de reorganización empresarial de que trata la Ley 1116 de 2006, por parte de la Superintendencia de Sociedades.

DEFINICIONES

Para todos los efectos de la presente REFORMA DEL ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL, los abajo firmantes acuerdan dar a las siguientes expresiones la interpretación indicada para cada una de ellas a continuación:

1. ACUERDO. Entiéndase por ACUERDO la CONVENCION que en los términos del presente documento, celebran los ACREEDORES EXTERNOS y LA EMPRESA, con el objeto de corregir las deficiencias que presentaba LA EMPRESA, en su capacidad de operación y para atender obligaciones pecuniarias a su cargo.

2. ACREEDORES. Cuando de manera genérica se mencione la expresión, ACREEDORES en el presente ACUERDO habrá de entenderse que se hace referencia a los ACREEDORES EXTERNOS.

3. ACREEDORES EXTERNOS. Son ACREEDORES EXTERNOS los titulares de créditos ciertos a cargo de LA EMPRESA y que se relacionan en el Auto que aprobó la Calificación y Graduación de Créditos y la Determinación de Derechos de Voto, y que se encuentran depositados en la Superintendencia de Sociedades como resultado del proyecto de Calificación y Graduación de Créditos así como el proyecto de Determinación de Derechos de Voto. Clasificados en tres (3) clases de conformidad con lo contenido en el Articulo 31 de la Ley 1116 de 2006 a saber: (1) clase A: Trabajadores y Pensionados; (2) Clase B: Entidades Publicas y las Instituciones de Seguridad Social; y (3) Clase E: los demás acreedores externos.

4. LA EMPRESA. En adelante la utilización de la expresión LA EMPRESA hará referencia a la sociedad mencionada en el encabezamiento del presente documento, constituida y representada como allí se indica.

5. VOTOS ADMISIBLES. Son votos admisibles los que se encuentran fijados para cada acreedor en particular y para todos los ACREEDORES en general, en la CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y EN LA DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, que resulto de la determinación efectuada por EL PROMOTOR, y el cual fue depositado ante la Superintendencia de Sociedades, mediante escrito radicado el _____________ , bajo el No. ________ el cual reposa en los archivos de la Superintendencia de Sociedades, y el cual fue aprobado mediante Auto ________  del __________, de la Superintendencia de Sociedades.

6. INVENTARIO. El que radicó LA EMPRESA mediante Radicación ______ del ___________, el cual fue aprobado mediante Auto _________ del ___________, de la Superintendencia de Sociedades.

7. NOMINADOR Se entenderá por NOMINADOR para los efectos del presente ACUERDO, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

8. ACREENCIA. Se entenderá por ACREENCIA el monto total a cancelar en los plazos, términos y condiciones previstos en EL ACUERDO y que corresponde a la suma relacionada en la CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, para cada acreedor bajo la columna SALDO CAPITAL POR PAGAR.

9. FECHA DE INICIACION DEL PROCESO. Para los efectos del presente ACUERDO deberá entenderse por tal, el día _________, fecha en la cual la Superintendencia de Sociedades admitió AL PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL a LA EMPRESA.

11. FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL ACUERDO. Entiéndase por tal, la fecha en que EL ACUERDO quede aprobado por parte del juez del concurso en la Audiencia de Confirmación del ACUERDO, a que se refiere el Artículo 35 de la Ley 1116 de 2006.

12. PREPAGO. En los eventos que durante la vigencia del ACUERDO se generen excedentes de liquidez respecto al flujo de caja proyectado y presentado que sirvió de base para el presente ACUERDO, LA EMPRESA podrá efectuar prepagos a los acreedores que aun tengan saldos pendientes, siempre y cuando superen los montos presupuestados en el flujo de caja proyectado; estos prepagos deberán contar con la previa autorización del Comité de Acreedores, respetando la prelación establecida en el ACUERDO.

Previas las anteriores CONSIDERACIONES Y DEFINICIONES, los abajo firmantes nos acogemos de manera expresa y sin salvedades, a fin de que se produzcan los efectos previstos por la Ley 1116 de 2006, y a los términos y condiciones previstos en el presente ACUERDO, en beneficio de LA EMPRESA.

BASE DEL ACUERDO

De conformidad con este acuerdo se soporta la viabilidad de LA EMPRESA bajo los siguientes presupuestos:

1. Que se continué ejecutando los contratos adjudicados en las licitaciones que la EMPRESA ha participado.

2. La recuperación de cartera a favor de LA EMPRESA y a cargo de accionistas minoritarios y otros deudores.

3. El ofrecimiento a los ACREDORES o la venta de activos no operacionales, representados en inventario de elementos de papelería, aseo y cafetería el cual

a la fecha se encuentra en Stock, respetando la prelación legal y la establecida en EL ACUERDO.

5. La apertura de nuevos clientes acorde con el objeto social de LA EMPRESA.

6. Finalmente, que LA EMPRESA participe en otras licitaciones durante la ejecución del ACUERDO.

CAPITULO PRIMERO

DE LA EMPRESA EN REORGANZACION Y GENERALIDADES DEL ACUERDO

1. LA EMPRESA. Lo es _________________ sociedad legalmente constituida en los términos indicados en el encabezado del presente documento, representada legalmente por el señor _________________________.

2. COMPARECENCIA Y SUSCRIPCION DEL ACUERDO. LA EMPRESA suscribe el presente ACUERDO en señal de ratificación a los compromisos que en virtud de las condiciones a que ha llegado con los ACREEDORES EXTERNOS, el ACATAMIENTO A LAS NORMAS DEL ACUERDO Y PRINCIPALMENTE CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL.

3. LA EMPRESA como BENEFICIARIA de EL ACUERDO manifiesta de manera expresa su voluntad de acatamiento a todas y cada una de las cláusulas del presente ACUERDO y en especial al contenido del Capitulo que contiene el CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, el que por lo demás, se obligan a hacer conocer a los trabajadores de LA EMPRESA. 

CAPITULO SEGUNDO

PAGO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA EMPRESA Y A FAVOR DE LOS ACREEDORES EXTERNOS

DE LOS ACREEDORES EXTERNOS PRIMERA CLASE

ACREEDORES LABORALES

1. ACREEDORES PRIMERA. De conformidad con el Código Civil y el auto que aprobó la CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO son ACREEDORES PRIMERA CLASE, ACREEDORES POR ACREENCIAS DE CARÁCTER LABORAL las personas naturales que quedaron registradas en la CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y EN LA DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO.

2. Las obligaciones a favor de los acreedores laborales se cancelarán en UNA (1) CUOTA, comenzando a pagar a partir del mes de _______ de ____, previa celebración de LA AUDIENCIA DE REFORMA DEL ACUERDO, por parte del JUEZ DEL CONCURSO, pago este el cual se cancelara así:

La aplicación de este pago se refleja en el Flujo de Caja proyectado, el cual se adjunta como anexo.

A estas obligaciones no se le reconocerán ni pagaran intereses.

A estas obligaciones no se le reconocerán ni pagaran intereses.

DE LA ACREENCIAS QUINTA CLASE

LOS DEMÁS ACREEDORES EXTERNOS

1. ACREEDORES EXTERNOS QUINTA CLASE. Son Acreedores Externos Quinta Clase las personas naturales y jurídicas que con tal condición quedaron registradas en la CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y EN LA DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, a los cuales se las cancelaran de la siguiente manera: 

2.s obligaciones a favor de los demás acreedores externos Clase E, se les cancelará en ______ CUOTAS ANUALES , comenzando a pagar a partir del mes de ______ de _____, previa celebración de LA AUDIENCIA DE REFORMA DEL ACUERDO, pago este el cual se cancelara así:

La aplicación de este pago se refleja en el Flujo de Caja proyectado, el cual se adjunta como anexo.

A estas obligaciones no se le reconocerán ni pagaran intereses.

El PLAZO TOTAL para la ejecución y pago, suscrito entre LA EMPRESA y LOS ACREEDORES, será a más tardar el ____________ de ____.

CAPITULO TERCERO

CLAÚSULA DE SALVAGUARDA. 

Previa decisión favorable del COMITÉ DE ACREEDORES y durante toda la vigencia del acuerdo, la sociedad podrá suspender los pagos previstos en el mismo por tres veces y por el término máximo de treinta (30) días en cada ocasión, lo cual no podrá interferir con el cronograma final de pagos previsto en el ACUERDO. De igual forma, la aplicación de la presente clausula no podrá hacerse de forma consecutiva.
CAPITULO CUARTO

DEL COMITÉ DE ACREEDORES

1. DEFINICION. EL COMITÉ DE ACREEDORES es el organismo de la vigilancia del cumplimiento, ejecución y desarrollo del ACUERDO, en todas sus partes, manteniendo como criterio orientador el tratamiento equitativo a todos los ACREEDORES, y la observancia de los principios de prudencia, responsabilidad, eficacia, bien común y buena fe, contemplados en el CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL.

2. COMPOSICION. EL COMITÉ DE ACREEDORES estará integrado por cuatro (4) miembros principales y cuatro (4) suplentes personales, que los reemplazaran en caso de faltas absolutas o temporales, elegidos así: un miembro principal con su respectivo suplente perteneciente a los acreedores internos los cuales no fueron objeto de CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, un miembro principal con su respectivo suplente perteneciente a los acreedores externos laborales, un miembro principal perteneciente a las entidades publicas e instituciones de seguridad social dado el caso que no hubo CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS Y DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO a otro acreedor perteneciente a esta clase, se designara a su suplente de la Clase E, y un miembro principal con su respectivo suplente perteneciente a los demás acreedores. En caso de renuncia o falta absoluta de cualquiera de sus miembros este se reintegrara por el sistema de cooptación, respetando siempre la calidad del acreedor interno o externo al cual se va a reemplazar.

Se designa como miembros principales y suplentes a:

xxxxxxxxxxxxxxxxx

Los miembros representantes de los ACREEDORES EXTERNOS en el Comité de Acreedores, en ningún momento adquieren el carácter de administradores o coadministradores, ya que sus funciones se derivan exclusivamente de su condición de ACREEDORES.

Este comité se mantendrá hasta tanto se cancele la totalidad de las OBLIGACIONES objeto de este ACUERDO.

Anualmente se celebrará una reunión general de acreedores en el domicilio que previamente informe LA EMPRESA a los acreedores, con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento de EL ACUERDO.

3. ASISTENCIA DEL PROMOTOR. En las reuniones del mismo Comité de Acreedores se contara con la presencia del PROMOTOR, quien tendrá derecho de voz, pero no de voto.

4. ASISTENCIA POTESTATIVA. A decisión del mismo COMITE DE ACREEDORES, podrán ser citados a las reuniones y será para ellos obligatoria su asistencia, EL LA REVISOR FISCAL, EL (LA) CONTADOR, EL REPRESENTANTE LEGAL o cualquiera de los funcionarios de LA EMPRESA a cuyo cargo se encuentren temas relacionados directamente con EL ACUERDO.

5. REMUNERACION DEL COMITE. Salvo por lo que hace al PROMOTOR, la asistencia a las reuniones del COMITE DE ACREEDORES serán ad honorem, es decir, sin derecho a remuneración. La del PROMOTOR se remunerara mediante unos honorarios que se acuerdan en un montó por reunión equivalente a UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para la fecha de la respectiva reunión general de a asistencia suya o de un delegado. De igual forma, corresponde a LA EMPRESA asumir los gastos en que incurra el promotor, para desarrollar cualquier otra actividad, relacionada con el ejercicio de sus funciones.

6. SUPLENCIA DEL PROMOTOR. EL PROMOTOR en las reuniones del Comité de Acreedores podrá designar un suplente que lo reemplace en los Comités para el caso de falta accidental o transitoria y en los eventos de asistencia del suplente los honorarios se continuaran causando y pagando directamente al reemplazo del Promotor.

7. FALTA ABSOLUTA DEL PROMOTOR. Si se produce la falta absoluta del PROMOTOR y su SUPLENTE, el COMITE DE ACREEDORES, designara nuevo promotor de la lista de Promotores inscritos en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

8. REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. EL COMITÉ DE ACREEDORES se reúna ordinariamente en las fechas que se indican a continuación:

• Durante la vigencia del ACUERDO el Comité de Acreedores se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, en el domicilio de LA EMPRESA, con la finalidad de hacer seguimiento al ACUERDO y al cumplimiento de las obligaciones especiales que asume LA  EMPRESA.

• EL COMITÉ DE ACREEDORES se reunirá extraordinariamente cada vez que las necesidades urgentes de LA EMPRESA lo requieran, por convocatoria de Representante Legal de LA EMPRESA, del REVISOR FISCAL, o de tres de los miembros del Comité de Acreedores, que actúen como principales.

9. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. EL COMITÉ DE ACREEDORES podrá deliberar con la presencia y el voto de tres (3) de sus miembros.

10. FUNCIONES

Además de las funciones que le atribuye la Ley 1116 de 2006 EL COMITÉ DE ACREEDORES tendrá las siguientes funciones:

1 Llevar un libro de actas de sus reuniones en donde habrán de dejarse plasmados los temas que fueron debatidos, los controles que fueron efectuados, los votos a favor o en contra en cualquier asunto sometido a su consideración, las razones o motivos del disentimiento de los asistentes que votaron en contra de la opinión mayoritaria y de manera general el resumen de todos los elementos de desarrollo y ejecución de EL ACUERDO que permitan analizar el desenvolvimiento y que dejen con claridad meridiana sentada la historia de ejecución de ELcreedores, reunión del comité de acreedores y por reunión que se celebre con la ACUERDO a fin de permitir que sucesores en los cargos de representantes en el COMITE DE ACREEDORES puedan aprehender el conocimiento del ACUERDO.

2 Generar las recomendaciones que sean de importancia para LA EMPRESA relativas a las políticas contables, financieras, administrativas, comerciales, de control y de inversiones indispensables. En todo caso queda claro que dichas recomendaciones no serán de obligatoria aceptación por parte de LA EMPRESA, ni implican administración o coadministración de LA EMPRESA, ni de sus bienes o negocios.

3 Informar a los ACREEDORES de los resultados de LA EMPRESA y dar su opinión sobre el particular, de acuerdo con las políticas y procedimiento que determine en su reglamento, con base en la información financiera y contable que le sea suministrada.

11.CONFIDENCIALIDAD. Al COMITÉ DE ACREEDORES y sus miembros se impone una obligación de confidencialidad, por lo que para cumplir con su obligación de informar a los ACREEDORES, deberán circunscribirse al uso de los balances, estados financieros publicados y las opiniones e informes de la administración y la Revisoría Fiscal sobre su gestión, practicas administrativas, de control interno, cumplimiento de obligaciones legales y los informes anuales de gestión. PARAGRAFO.- LA EMPRESA deberá remitir los Estados Financieros a los miembros del Comité de Acreedores con quince (15) días corrientes de antelación a la Celebración de las reuniones ordinarias.

CAPITULO QUINTO

CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

1. DEFINICION OBJETIVOS Y FINALIDAD. EL CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL es el conjunto de normas, reglas y compromisos que adquieren LA EMPRESA, SUS ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTE, Y LA REVISORIA FISCAL, tendientes a garantizar la absoluta transparencia contable, financiera, y administrativa, que permita que el desarrollo de EL ACUERDO culmine en el cumplimiento del mismo y en la consecuente reactivación de LA EMPRESA y su mantenimiento como unidad económica generadora de empleo. 

EL CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL en consecuencia, tiene como finalidad realizar la función social de LA EMPRESA, bajo los principios de equidad, transparencia, responsabilidad, prudencia, eficacia e identificación permanente del bien común de los miembros del sistema.

Con fundamento en lo anterior, LA EMPRESA inicia la ejecución del acuerdo, deberá promover y socializar desde su administración, la nueva misión de LA EMPRESA reorganizada, incluyendo en ella la responsabilidad que se tiene para con los ACREEDORES, las entidades públicas y los trabajadores de esta, además de sus metas e intereses como empresa dentro de su entorno.

2. OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION DE LA EMPRESA. En desarrollo y cumplimiento del presente CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL consagrado en la Ley 1116 de 2006, son obligaciones especiales de la administración de LA EMPRESA y este acuerdo:

• Cumplir cabalmente las obligaciones y deberes señalados en los artículos 23 y 24 de la Ley 222 de 1995 y normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

• Velar por la aplicación de la ley y actuar conforme con los estatutos sociales y este ACUERDO procurando un trato equitativo para todos los ACREEDORES.

• En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006, facilitar el desarrollo de las funciones del COMITE DE ACREEDORES y del REVISOR FISCAL, proporcionando la información veraz y oportuna de todas las áreas de la empresa.

• Permitir y facilitar el derecho de inspección de los ACREEDORES, a través del COMITE DE ACREEDORES y exigir fidelidad y exactitud en la información que se genere en LA EMPRESA.

• Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada.

• Observar y hacer observar a sus independientes los principios rectores de este código de conducta empresarial.

• Actuar dentro de los límites del Objeto Social, teniendo en cuenta las limitaciones impuestas en sus estatutos y en el presente ACUERDO.

• Cumplir con las obligaciones que impone la ley y el ACUERDO.

• Informar al COMITE DE ACREEDORES de las ocurrencias de cualquier hecho que pueda afectar la ejecución del ACUERDO.

• Garantizar la utilización de sistemas confiables para el manejo de la Contabilidad de LA EMPRESA.

• Durante la Vigencia del Acuerdo La Asamblea General de Accionistas no podrá decretar la distribución de utilidades.

Igualmente le queda prohibido a LA EMPRESA hacer préstamos a los accionistas y a terceros.

CAPITULO SEXTO

DE LA TERMINACION DEL ACUERDO

1. CAUSALES DE TERMINACION DEL ACUERDO. Son causales para dar por terminado EL ACUERDO las siguientes:

• El cumplimiento del plazo estipulado para su duración.

• El cumplimiento anticipado de los términos de EL ACUERDO de manera tal que se hayan dado por satisfechas todas las obligaciones pecuniarias objeto de la reestructuración prevista en el presente ACUERDO.

• Por la ocurrencia de un evento de incumplimiento que no pueda remediarse, de acuerdo a lo estipulado en EL ACUERDO.

• Por incumplimiento GRAVE en la cancelación oportuna de una ACREENCIA generada dentro de la vigencia de EL ACUERDO, y el respectivo acreedor no reciba el pago dentro de los tres (3) meses siguientes al incumplimiento o no acepte la formula de pago propuesta por LA EMPRESA.

• Por incumplimiento GRAVE del CODIGO DE GESTION ETICA EMPRESARIAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL.

• Cuando el COMITÉ DE ACREEDORES verifique la ocurrencia sobreviviente e imprevista de circunstancias que no se hayan previsto en EL ACUERDO y que no permitan su ejecución aun en el evento de que los términos de EL ACUERDO se modifiquen.

2. FACTORES DE EVALUACION DE LA TERMINACION DEL ACUERDO. 

A efectos de dar por terminado EL ACUERDO soportado en una causal que implique incumplimiento del mismo, el COMITE DE ACREEDORES tendrá en cuenta para su evaluación como mínimo los siguientes factores:

• Que el primer interés que rige EL ACUERDO y que constituye la finalidad de la Ley 1116 de 2006 es la preservación de empresas viables y la normalización de sus relaciones comerciales y crediticias, así como el mantenimiento en marcha de la empresa como generadora de empleo.

• Que con la terminación del ACUERDO no se vulneren derechos de los ACREEDORES.

• Que la decisión de terminación del ACUERDO debe ser adoptada teniendo en consideración la voluntad de las mayorías.

• Que antes de determinar como única alternativa la terminación del ACUERDO deberá evaluarse a profundidad cualquier otra alternativa de modificación de los términos del ACUERDO si con ello se obtiene la finalidad mencionada en el primer numeral de la presente cláusula. Que el incumplimiento deberá analizarse de manera general teniendo en cuenta el comportamiento de LA EMPRESA durante toda la vigencia del ACUERDO y no limitándola al eventual incumplimiento puntual de una parte del ACUERDO.

CAPITULO SEPTIMO

COMPOSICION DE LA REFORMA DEL ACUERDO

1. COMPOSICION DE LA REFORMA DEL ACUERDO. La presente REFORMA DEL ACUERDO se entiende integrado por el texto del mismo y todos los anexos que se relacionan.

2. ORIGINAL DE LA REFORMA DEL ACUERDO. LA REFORMA DEL ACUERDO ORIGINAL Y UNICO lo será el que se encuentre suscrito por el PROMOTOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA y haya sido depositado ante la Superintendencia de Sociedades.

3. LAS DE LA REFORMA DEL ACUERDO. La suscripción de la presente REFORMA DEL ACUERDO por parte de LOS ACREEDORES podrá efectuarse por cualquiera de los siguientes métodos:

• Mediante la firma ante NOTARIO PUBLICO.

• Mediante envió de la aprobación o rechazo a LA REFORMA DEL ACUERDO, con carta dirigida al PROMOTOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA en el que con toda claridad se identifique el ACUERDO y se indique el sentido del voto. Esta comunicación deberá contar con los documentos que acrediten la identidad del votante, la existencia y representación legal en caso de ser persona jurídica el votante respectivo o la condición de apoderado especial o general en caso de firmarse el documento por poder. 

3. PUBLICIDAD Y CONOCIMIENTO DEL TEXTO DE LA REFORMA DEL ACUERDO. La presente REFORMA DEL ACUERDO para su lectura, comentarios, revisión y votación fue puesto en conocimiento y a consideración de todos los ACREEDORES de la EMPRESA.



